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Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la 
Escuela de Doctorado 

 Curso 2024-2025 

Funciones: 

 
• Velar por el correcto funcionamiento del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad del 

Centro y facilitar las relaciones entre los distintos Comités de Titulación vinculados al mismo. 

• Definición y seguimiento de los objetivos estratégicos y de calidad del Centro. 

• Velar por el cumplimiento de la política de calidad de la Institución. 

• Revisar el diseño del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro y aprobar 
modificaciones para la mejora. 

• Garantizar el cumplimiento del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro como 
mecanismo para garantizar la calidad de los títulos que se imparten en el mismo. 

• Analizar los resultados del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad del Centro y 

establecer y aprobar planes de mejora del Centro que se elevarán a la Comisión de 
Aseguramiento de la Calidad de la UPSA para su conocimiento. 

• Velar por la idoneidad académica en el proceso de extinción de titulaciones no oficiales por 
oficiales, especialmente en lo relativo a los reconocimientos de créditos. 

• Velar por el cumplimiento de los planes anuales de mejora de los títulos y del Centro, así 
como de los servicios orientados a la docencia, a la investigación y al aprendizaje. 

• Analizar y emitir las propuestas de modificaciones sustanciales y no sustanciales para su 
aprobación por los órganos de gobierno de la Universidad. 

• Elevar propuestas al órgano de gobierno en materia de ordenación académica sobre los 
títulos que se imparten en el mismo. 

• Velar por el buen estado y mantenimiento del archivo documental de las titulaciones del 
Centro en relación con los procedimientos de aseguramiento de la calidad que forman parte 
del Sistema. 

• Facilitar y garantizar la publicación y el acceso a la información de interés para los distintos 
colectivos de la comunidad universitaria y la sociedad. 

 

Miembros: 
COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

Presidente: Director Escuela Doctorado y Presidente 
Comité Programa Doctorado en Innovación en 
Ciencias Sociales 

Pedro Sangro Colón 

Presidente Comité Programa Doctorado en Bienestar 

Psicológico y Calidad de Vida 

Antonio Crego Díaz 

Estudiante Esmeralda Román Quiñones 

P.A.S. María José Calles Moro 

 


